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RESOLUCIÓN No. 
(    ) 

 
«Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado designado para 

seleccionar los ganadores de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS INMERSIVOS O NARRATIVOS 

INTERACTIVOS 2023, se ordenan los desembolsos del estímulo económico a la 
propuesta seleccionada como ganadora y se precisan unas disposiciones» 

 

 

La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo No. 5 de 2021 del Consejo Directivo 

de la entidad, la Resolución de Delegación de ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio de 

2020, la Resolución Modificatoria No. 031 del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento 

No. 1442 del 30 de noviembre de 2021, y  

 

CONSIDERANDO 

 
 

Que el 07 de febrero de 2023 el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la Resolución No. 

111 «Por medio de la cual se da apertura al Programa Distrital de Estímulos 2023 de las 

convocatorias que incluyen acciones contempladas en los proyectos de inversión de la 

Subdirección de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - Idartes». 

 
Que la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS 

INMERSIVOS O NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023, está incluida en la resolución mencionada. 

 

Que, en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes – Idartes publicó en el micrositio 

web de convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital 

de Cultura, Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co, el documento que 

contiene los términos y condiciones de participación de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN 

Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS INMERSIVOS O NARRATIVOS 

INTERACTIVOS 2023. 

 

Que el 17 de abril de 2023 el Instituto procedió a publicar el listado de participantes inscritos en la 

convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS 

INMERSIVOS O NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023. 

 
Que el 16 de mayo de 2023 la Entidad procedió a publicar el listado de propuestas habilitadas, 

rechazadas y con documentos por subsanar en la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN Y 

PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS INMERSIVOS O NARRATIVOS INTERACTIVOS 

2023, otorgando para tales efectos los días 17, 18 y 19 de mayo de 2023. 

 

Que el 24 de mayo de 2023 el Instituto, procedió a publicar el listado definitivo de propuestas 

habilitadas para evaluación en la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE 

CONTENIDOS NARRATIVOS INMERSIVOS O NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023, en el cual 

se indica que de las once (11) propuestas inscritas, ocho (8) quedaron habilitadas para continuar 

el proceso de evaluación por parte del jurado. 

 

Que según lo establecido en el numeral 5.3 ¿Cómo se realiza la evaluación de las propuestas 
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habilitadas?, de las condiciones generales de participación «Desde el PDE se designará un número 

impar de jurados de reconocida trayectoria e idoneidad, seleccionados a través de convocatoria 

pública en el Banco de Expertos para el Sector Cultura, de acuerdo con los perfiles establecidos al 

ofertar la convocatoria. Estos jurados serán los encargados de leer, revisar y evaluar las propuestas 

habilitadas, emitirán un concepto escrito de las mismas, deliberarán y recomendarán a los 

ganadores.». 

 

Que, de acuerdo con lo anterior, mediante resolución No. 785 de junio 06 de 2023 se designaron 

como jurados de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS 

NARRATIVOS INMERSIVOS O NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023 a los expertos: Diego 

Fernando Montoya Bermúdez, Christian Andrés Bitar Giraldo y Daniel Alejandro Rodríguez García. 

 
Que, según lo establecido en las condiciones específicas de la convocatoria BECA DE 

CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS INMERSIVOS O 

NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023, las propuestas habilitadas fueron evaluadas de acuerdo con 

los siguientes criterios: 

 

Ronda: Selección del proyecto ganador 

 

CRITERIO PUNTAJE 

Calidad y coherencia de la propuesta de circulación en relación a los objetivos planteados. 0 a 40 

Calidad de la(s) obra(s) audiovisual(es) a circular. 0 a 20 

Relación de la propuesta de circulación con la gestión del público objetivo. 0 a 15 

Viabilidad técnica, económica y legal de la propuesta. 0 a 15 

Idoneidad del equipo de trabajo. 0 a 10 

 
El puntaje mínimo que debe tener la propuesta seleccionada como ganadora es de 70 puntos, de conformidad 
con lo establecido en el ítem Selección de Propuestas Ganadoras, de las Condiciones Generales de 
Participación. Las propuestas serán seleccionadas en orden descendente de acuerdo con el puntaje otorgado 
por el jurado como resultado de la etapa de evaluación. 
 

 

 

Que, de acuerdo con el acta de recomendación de ganadores, suscrita el 22 de junio de 2023 por 

parte de los jurados designados para evaluar las propuestas habilitadas en la convocatoria BECA 

DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS INMERSIVOS O 

NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023, se recomienda seleccionar como ganadora a la siguiente 

propuesta: 
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CÓDIGO DE 

LA 
PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

TIPO Y NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
NOMBRE DE LA PROPUESTA 

PUNTAJE 
FINAL 

VALOR DEL 
ESTÍMULO 

2046-012 
PERSONA 
JURÍDICA 

CINEMAZUL 

MEDIA GROUP 

SAS 

JORGE YESIDT 

VELA FORIGUA 
NIT. 

900.716.547-5 

EL TEAM 

HEROES DE 

ACERO Y 

CABALLITO 

83.3 $ 20.000.000 

 

Que, para respaldar el compromiso y reconocimiento del estímulo económico del ganador, el 
Instituto Distrital de las Artes – Idartes cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que 
se enuncia a continuación:  

 

Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 

1420 

Objeto 
BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS 
NARRATIVOS INMERSIVOS O NARRATIVOS 
INTERACTIVOS 2023 

Valor $ 20.000.000 

Rubro O23011601210000007600 

Descripción del Rubro 
Identificación, reconocimiento y valoración de las prácticas 
artísticas a través del fomento en Bogotá D.C. 

Concepto del Gasto 
O232020200991124 Servicios de la administración pública 
relacionados con la recreación, la cultura y la religión 

Fondo 1-100-I011 VA-Estampilla procultura 

Fecha Febrero 01 de 2023 

 
Que, de acuerdo con lo anterior , se hace necesario enfatizar en las obligaciones del ganador 

señalando que deberá cumplir con lo establecido en el numeral 7.2 ¿Cómo se realiza la legalización 

del estímulo? de las condiciones generales de participación del PDE 2023 y constituir PÓLIZA DE 

CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES constituida a favor de Instituto Distrital de las 

Artes - IDARTES , en una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que ampare 

el riesgo por el treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo, con una vigencia igual a la fecha 

límite de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más contados a partir de la constitución de esta.. 

La póliza deberá estar acompañada del soporte de pago y de las condiciones generales que la 

rigen. 

 

Que, en consecuencia, resulta procedente acoger el acta de selección de ganadores de la 

convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS 

INMERSIVOS O NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023, suscrita el 22 de junio de 2023.  
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En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1o: Acoger la recomendación del jurado designado para elegir a los ganadores de la 

convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS 

INMERSIVOS O NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023, y ordenar la entrega de los estímulos como 

ganadores, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, a: 

 
CÓDIGO DE 

LA 
PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

TIPO Y NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
NOMBRE DE LA PROPUESTA 

PUNTAJE 
FINAL 

VALOR DEL 
ESTÍMULO 

2046-012 
PERSONA 
JURÍDICA 

CINEMAZUL 

MEDIA GROUP 

SAS 

JORGE YESIDT 

VELA FORIGUA 
NIT. 

900.716.547-5 

EL TEAM 

HEROES DE 

ACERO Y 

CABALLITO 

83.3 $ 20.000.000 

 

 

PARÁGRAFO: De acuerdo con lo consignado en el Acta de selección de Ganadores de la 

convocatoria, se cuenta con el siguiente suplente en caso de que se presente inhabilidad, 

impedimento o renuncia por parte del ganador. 

 
CÓDIGO DE 

LA 
PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

TIPO Y NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
NOMBRE DE LA PROPUESTA 

PUNTAJE 
FINAL 

2046-007 
PERSONA 
JURÍDICA 

LA CHIMENEA 

CULTURAL 

ANDRES GIOVANNY 

MORA NARANJO 
NIT. 

901.276.245-0 

MUSEO 

INTERACTIVO: 

ALETEO HACIA 

EL FUTURO 

80.0 

 

 

ARTÍCULO 2°: Para la entrega de los estímulos económicos, la entidad realizará los siguientes 

desembolsos: 

 

1. Recibir un primer desembolso equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor total del 

estímulo económico, posterior al proceso de notificación de la resolución de ganadores y al 

cumplimiento de los requisitos y trámites solicitados por el Instituto Distrital de Artes – 

Idartes para tal efecto. 

 

2. Recibir un segundo desembolso equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del 

estímulo económico, contra entrega de un informe de los avances de la estrategia de 

circulación y promoción, con fechas y actividades de lo ejecutado, el plan de actividades de 

lo que está por ejecutar y los respectivos anexos que lo sustenten (diseños de piezas, 

publicaciones, avances en el plan de medios, entre otros) contratos con integrantes del 

equipo para la ejecución del proyecto, acuerdo que sustente la titularidad de los derechos 

de exhibición y circulación del contenido, formato de relación de gastos y formato de informe 
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de ejecución debidamente diligenciado. 

 

3. Recibir un tercer y último desembolso, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 

del estímulo económico, contra entrega: 

 

• Informe final tipo bitácora de la ejecución del proyecto con los respectivos anexos que 

lo sustenten, (registro audiovisual de las actividades de circulación, registro fotográfico, 

balance de cifras, listas de asistencia, entre otros), donde se evidencie el cumplimiento 

de los objetivos propuestos. 

• Formato de informe de ejecución de ganadores diligenciado. 

• Formato de relación de gastos debidamente diligenciado. 

• Un (1) dispositivo de almacenamiento digital  que contenga todas las piezas y materiales 

producidos como parte de la estrategia de circulación y promoción. 

 

PARÁGRAFO: Los desembolsos de los estímulos económicos mencionados en el presente artículo 

se harán con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1420 descritos en la parte 

motiva, y se realizarán de acuerdo con la programación del Plan Anual de Caja (PAC). 

 

ARTÍCULO 3°: Reiterar al ganador el cumplimiento de los deberes establecidos en la convocatoria 

y allegar PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES constituida a favor de la 

entidad otorgante del reconocimiento, en una compañía de seguros legalmente establecida en 

Colombia, que ampare el riesgo por el treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo, con una 

vigencia igual a la fecha límite de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. La póliza deberá 

estar acompañada del soporte de pago y de las condiciones generales que la rigen. 

PARÁGRAFO: Durante la ejecución de la propuesta el ganador mantendrá vigente la póliza; en 

caso de cualquier modificación deberá ampliarse la misma.  

 

ARTÍCULO 4°: Cuando el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES tenga conocimiento de que 

alguno de los ganadores mencionados en el Artículo 1° del presente acto administrativo incurre en 

una de las prohibiciones previstas en la convocatoria, o incumple con los deberes estipulados, se 

solicitarán al mismo las explicaciones sobre lo ocurrido y se decidirá su eventual exclusión del 

listado de ganadores, garantizando en todo momento el debido proceso. 

 

PARÁGRAFO : En cuanto al presunto incumplimiento de una propuesta, la entidad adelantará el 

procedimiento descrito en el numeral 7.7. de las condiciones generales de participación en 

compañía del garante, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 1437 de 2011 y con estricta 

sujeción al derecho de contradicción y de defensa y del debido proceso que rigen dichos 

procedimientos. 

 

PARÁGRAFO 2º: Sobre prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades, estableciendo su 
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existencia, se expedirá un acto administrativo mediante el cual se decida sobre el retiro del 

estímulo. 

 

ARTÍCULO 5º: El ganador deberá desarrollar la propuesta teniendo como fecha límite de ejecución 

el 19 de julio de 2024, acorde con las condiciones de la convocatoria. 

 

ARTÍCULO 6º: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución a los participantes 

seleccionados como ganadores a los correos indicados en la inscripción, de conformidad con lo 

señalado en los artículos 53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011). 

 

ARTÍCULO 7º: Publicar la presente Resolución en el micrositio web de convocatorias del Instituto 

Distrital de las Artes - Idartes, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 

 

ARTÍCULO 8º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella 

procede el recurso de reposición de conformidad con el numeral 1, del Art. 74 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Dada en Bogotá D.C. el día, 

 

 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA  
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico 
como se  indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica   

Revisó: Nathalia Contreras Álvarez – Contratista Área de Convocatorias  

Proyectó y suministró 
información: 

Alberto Lozano Vásquez – Contratista Área de Convocatorias 

Nota: La información contenida en el presente acto administrativo, es suministrada a través del archivo digital creado 
por el área de convocatorias de la Entidad.   
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IDARTES
Programa Distrital de Estímulos

BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS INMERSIVOS O
NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE GANADORES

El día 2023-06-22 a las 16:00 deliberó en la ciudad de Bogotá el jurado integrado por:

NOMBRE Y APELLIDOS TD NÚMERO DE DOCUMENTO

CHRISTIAN BITAR GIRALDO CC 79.954.343
DANIEL ALEJANDRO RODRÍGUEZ GARCÍA CC 1.016.023.188
DIEGO FERNANDO MONTOYA BERMUDEZ CC 18.514.425

La reunión se realizó con el propósito de concluir el proceso de evaluación técnica de las propuestas participantes en la
convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS INMERSIVOS O NARRATIVOS
INTERACTIVOS 2023 del Programa Distrital de Estímulos

PRIMERO. Inscritos y habilitados
Al cierre de la convocatoria el día 2023-04-17 17:00:00 se inscribieron en total 11 propuestas, de las cuales 8 quedaron
habilitadas para ser evaluadas por parte del jurado.

SEGUNDO. Criterios de evaluación
La evaluación se realizó teniendo en cuenta los criterios establecidos en las condiciones específicas de la convocatoria:

N
o CRITERIO PUNTAJE

1 CALIDAD Y COHERENCIA DE LA PROPUESTA DE CIRCULACIÓN EN RELACIÓN A
LOS OBJETIVOS PLANTEADOS.

40

2 CALIDAD DE LA(S) OBRA(S) AUDIOVISUAL(ES) A CIRCULAR. 20

3 RELACIÓN DE LA PROPUESTA DE CIRCULACIÓN CON LA GESTIÓN DEL PÚBLICO
OBJETIVO.

15

4 VIABILIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL DE LA PROPUESTA. 15

5 IDONEIDAD DEL EQUIPO DE TRABAJO. 10

Total 100



TERCERO. Resultado de la evaluación
Los jurados consignaron los resultados de su evaluación en una planilla por cada una de las propuestas participantes y
realizada la consolidación de las calificaciones se obtuvo la siguiente puntuación:

No
CÓDIGO
DE LA

PROPUE
STA

TIPO DE
PARTICIPA

NTE
NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO
DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
DEL
REPRESENTANTE

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE

NOMBRE DE LA
PROPUESTA

PUNTAJE
FINAL

1 2046-012 PERSONA
JURÍDICA

CINEMAZUL
MEDIA GROUP
SAS -- NIT
900.716.547-5

CC
1.019.022.153

JORGE YESIDT
VELA FORIGUA

EL TEAM HEROES
DE ACERO Y
CABALLITO

83.3

2 2046-007 PERSONA
JURÍDICA

LA CHIMENEA
CULTURAL --
NIT
901.276.245-0

CC
1.074.616.199

ANDRÉS GIOVANNY
MORA NARANJO

MUSEO
INTERACTIVO:
ALETEO HACIA EL
FUTURO

80.0

3 2046-013 PERSONA
NATURAL

SANTIAGO
FORERO
RAMÍREZ -- CC
80.082.780

ECLIPSES 78.3

4 2046-005 PERSONA
JURÍDICA

FUNDACION
CHASQUIS --
NIT
900.010.222-6

CC 16.929.880 JUAN MANUEL
PEÑA GÓMEZ

MEMORIAS DE
TIERRA

74.3

5 2046-003 PERSONA
JURÍDICA

CORPORACION
MONO DORADO
-- NIT
900.943.382-1

CC 80.037.967 CRISTIAN CAMILO
ARCOS CERÓN

HISTORIAS DE
DINERO EN LA RED
DE BIBLIOTECAS
PÚBLICAS DE
BOGOTÁ

71.3

6 2046-009 PERSONA
JURÍDICA

CORPORACIÓN
CANAL
UNIVERSITARIO
NACIONAL
ZOOM -- NIT
900.216.241-1

CC 19.448.837 GERMÁN ALFONSO
PERÉZ RODRÍGUEZ

ENCUENTRO DE
INFANCIAS Y DE
GATO Y GOTI POR
EL MEDIO
AMBIENTE. GIRA
DE TALLERES DE
EDUCACIÓN
AMBIENTAL
CREATIVA

69.0

7 2046-010 PERSONA
NATURAL

DANIEL
EDUARDO
CALDERON
ARANA -- CC
80.073.876

LAS NUEVAS
NARRATIVAS EN
PROGRAMACIÓN

68.3

8 2046-008 AGRUPACI
ÓN

COCODRILO CC 80.215.329 OSCAR JAVIER
ORJUELA PARDO

VIDA DIGITAL 39.7

CUARTO. Recomendación de adjudicación
Analizados los resultados de la evaluación y realizada la deliberación de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN Y
PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS INMERSIVOS O NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023 el jurado
recomienda el otorgamiento del estímulo a la(s) siguiente(s) propuesta(s):

CÓDIGO DE
LA

PROPUEST
A

TIPO DE
PARTICIPAN

TE
NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y
NÚMERO DE
DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
DEL
REPRESENTAN
TE

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE

NOMBRE DE LA
PROPUESTA

PUNTAJE
FINAL

VALOR DEL
ESTÍMULO

2046-012 PERSONA
JURÍDICA

CINEMAZUL
MEDIA GROUP
SAS -- NIT
900.716.547

CC
1.019.022.153

JORGE YESIDT
VELA FORIGUA

EL TEAM
HEROES DE
ACERO Y
CABALLITO

83.3 $ 20.000.000



Igualmente, recomienda a las siguientes propuestas como suplentes en caso de que se presente inhabilidad, impedimento o
renuncia por parte de alguno de los ganadores:

CÓDIGO
DE LA

PROPUE
STA

TIPO DE
PARTICIPAN

TE
NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO
DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
DEL
REPRESENTANTE

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE

NOMBRE DE LA
PROPUESTA

PUNTAJE
FINAL

2046-007 PERSONA
JURÍDICA

LA CHIMENEA
CULTURAL --
NIT 901.276.245

CC
1.074.616.199

ANDRÉS GIOVANNY
MORA NARANJO

MUSEO
INTERACTIVO:
ALETEO HACIA
EL FUTURO

80.0

QUINTO. Observaciones del jurado

Aspectos destacados de las propuestas GANADORAS:

Es importante que es un proyecto para un público infantil que debe comenzar a asistir a la cinemateca. Trabaja estéticas
direccionadas a estos públicos de una manera efectiva. La calidad del contenido es superior a la de las otras propuestas. El
uso del espacio de la cinemateca aprovecha todo el circuito de producción de una serie animada a través de los talleres
académicos que impulsan al público objetivo a introducirse al mundo de la animación. La propuesta de incluir escuelas de
bicicross es interesante por llevar el mundo audiovisual a otros espacios.

Recomendaciones para la ejecución de las propuestas GANADORAS:

Ser más específicos con los requerimientos técnicos, el uso de los espacios y las interacciones propuestas, principalmente
la relacionada con los dummies que no queda del todo clara. Mejorar las herramientas de formulación de proyectos,
aclarando los diferentes elementos, siendo rigurosos en el planteamiento de objetivos y describiendo mejor el público
objetivo en el que se debe hacer énfasis en la edad máxima y la edad principal a la que va dirigida la serie y la propuesta de
circulación.

Comentarios generales sobre la convocatoria y las propuestas participantes:

Es interesante que la convocatoria recoge proyectos arriesgados y con buena calidad de contenidos, pero es importante
que la convocatoria deje de ser tan amplia incluyendo diferentes universos: inmersivo, narrativos interactivos, transmedia,
que son diferentes conceptos y se prestan a confusiones. Muchas propuestas buscan una circulación multiplataforma sin
transformar o atravesar realmente los medios que implementan. Revisar mejor la propuesta museográfica ya que la mayoría
de proyectos no incluyen claramente los requerimientos técnicos, de espacio y de condiciones de interactividad.

Para constancia firman,

______________________________________ _____________________________________
CHRISTIAN BITAR GIRALDO DIEGO FERNANDO MONTOYA BERMUDEZ
CC 79.954.343 CC 18.514.425

______________________________________
DANIEL ALEJANDRO RODRíGUEZ GARCÍA
CC 1.016.023.188
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UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1420

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA LILIANA MORALES ORTIZ

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

O232020200991124 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la recreación, la cultura y la 
religión

1-100-I011 VA-Estampilla 
procultura 20.000.000

Total 20.000.000

Objeto:

BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS INMERSIVOS O NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023

Se expide a solicitud de MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA Cargo SUBDIRECTORA DE LAS ARTESmediante oficio número SCDPI-340-01892-23 de 
FEBRERO 01 DE 2023.

Bogotá D.C. FEBRERO 01 DE 2023

Documento firmado por: LILIANA MORALES ORTIZ / Cargo: SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Aprobó: LMORALESO 01.02.2023

Elaboró: JURBINA 01.02.2023

Impresión:01.02.2023-10:25:32 LMORALESO 0000389185 0001
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